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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Función Pública. 
 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

  
10 de abril de 2024. 

 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

09 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar, que los contratos que celebren las dependencias y/o entidades entre sí, cuya cuantía sobrepase las cinco 

mil unidades mensuales de medida y actualización, deberán ser celebrados y firmados por las personas titulares de 
dichas dependencias, con la finalidad de que puedan darles supervisión, seguimiento, control, y una adecuada 

ejecución.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 

los siguientes: 
 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 

por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes 

muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, 
que realicen: 

 
 

I. a VI. ... 

... 
 

... 

... 

 

DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al 

artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene 
por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de las adquisiciones, arrendamientos de 

bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, que realicen 

 

I. a VI. ... 

... 

... 

... 
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… 
 

 
Los contratos que celebren las dependencias con las 

entidades, o entre entidades, y los actos jurídicos que se 
celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a 

cabo entre alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal con alguna perteneciente a 

la administración pública de una entidad federativa, no 
estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley; no 

obstante, dichos actos quedarán sujetos a este 

ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada 
a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad 

para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su 
realización.  

 

… 

… 

 

... 

 
Los contratos que celebren las dependencias y/o 

entidades entre sí, cuya cuantía sobrepase las cinco 

mil unidades mensuales de medida y 
actualización, deberán ser celebrados y firmados 

por las personas titulares de dichas dependencias, 
con la finalidad de que puedan darles supervisión, 

seguimiento, control, y una adecuada ejecución. 
 

 

 

 

… 

… 

 TRANSITORIO. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 Mónica Viloria* 

 


